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Señor
DAVID GUILLERMO MIRANDA HERRERA
DIRECTOR GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES – DGPMI
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Jr. Lampa N° 594 – Lima – Lima – Lima – Perú
Presente.-

Asunto : Modificaciones de la conceptualización y definición de los 
indicadores de brechas o la inclusión de nuevos indicadores 
para la validación metodológica por la DGPMI del MEF

Referencia : Anexo N° 06 “Plazos para la Fase de Programación 
Multianual de Inversiones (Periodo 2027-2029)” de la 
Directiva General del SNPMGI

Es grato dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual se 
establece que el plazo para que la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) del Sector registre las modificaciones de la conceptualización y definición de los 
indicadores de brechas o la inclusión de nuevos indicadores para la validación 
metodológica, hasta el 16 de junio de 2025 para la validación por parte de la Dirección 
General de Políticas y Gestión de la Inversión – DGPMI del MEF.

Al respecto, la Oficina de Inversiones, en su calidad de Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI), responsable de conducir la Fase de Programación 
Multianual del Ciclo de Inversión, informa que no se realizar á  modificaciones  de  la 
conceptualización y definición de los indicadores de brechas ;   por lo que ,  continuar á  
vigente la R esolución  M inisterial  N° 921-2023-MTC/01 de fecha 21 de julio de 2023, 
mediante el cual se aprobaron los veintitrés (23) “Indicadores de Brechas del Sector 
Transportes y Comunicaciones”.

Sin otro particular, reitero a Usted las muestras de mi especial consideración y estima. 

Atentamente,
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